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Antecedentes de los órganos de cuenca  en Cuba

Desde 1959

-Comienza la formación y ampliación de capacidades y el 
fortalecimiento institucional y organizativo. 

-Creación de institutos de investigación, organismos y organizaciones.

- Entre ellas la creación del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INRH), 1962 con la ampliación de la infraestructura hidráulica a más 
de 9000 millones de m³, para proteger al país contra inundaciones y 
almacenar los recursos hídricos superficiales, Instituto de Investigación 
Forestal, Instituto de Suelos, por solo citar unos pocos.

-1976 se crea la Comisión Nacional para la Protección del Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales.

-1994 Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA)

Sus desempeños se orientaron al desarrollo del país en diferentes ramas, con 
incidencia en las cuencas hidrográficas, pero aun sin una visión integradora de 
todos sus componentes.



Antecedentes de los órganos de cuenca  en Cuba

• Paralelo a este marco nacional se desarrollaron diversos eventos
internacionales y regionales que coadyuvaron a trascender en el 
conocimiento y comprensión de una visión más holística del medio ambiente 
y con ella la cuenca hidrográfica, dígase La Cumbre de la Tierra (Río de 
Janeiro, 1992). 

• A partir de los 90 fortalecimiento del marco legal (ambiental) donde se 
modificó el Artículo 27 de la Constitución con la integración del medio 
ambiente al desarrollo económico y social del país, el Decreto Ley No.138: 
De las Aguas Terrestres, 1993 Programa Nacional de Medio Ambiente y 
Desarrollo (adecuación cubana de la Agenda 21) que ya integraba la 
importancia de la cuenca hidrográfica.



1996

1er Órgano de Cuenca en Cauto

Río más importante de Cuba con una cuenca superfici al de 9 540 km² que 
representa el 8% del territorio nacional.

Se asienta el 10% de la población cubana (1 167 400  habitantes). 

Situada hacia el oriente y abarca parte de 4 provin cias. 

Es una de las más impactadas en su medio ambiente, esencialmente dado 
por sus características físico- geográficas y el gra do de antropización. 

Este Consejo está actualmente vigente y es presidido  por un miembro del 
Consejo de Ministros.

Creación de la Oficina Coordinadora



Primeras acciones del Consejo Nacional de Cuencas Hidrográficas 
(CNCH):

Conformación del Grupo Técnico del CNCH.

Selección de las cuencas de interés nacional, atendiendo a su 
complejidad económica, social y ambiental, el grado de afectación a sus 
recursos naturales, además de su extensión y los valores locales.

Selección de las cuencas de interés territorial, con  los mismos criterios.

Elaboración de una metodología para realizar los diagnósticos 
ambientales de cada cuenca y su Plan de Acción.

Organización de los Consejos de Cuencas provinciales y Específicos 
cuando su área  era compartida por 2 o más territorios.

1997 a través del Acuerdo fundacional del CECM sobre la creación del 
Consejo Nacional de Cuencas Hidrográficas, se inicia el trabajo de los 
Consejos.



9 Cuencas de Interés Nacional





Enfoque de sistema de la gestión ambiental integrada, más allá de la 
División Política Administrativa nacional, provincial y municipal.

Integralidad

Sistematicidad, 
armonía y coherencia

Coordinación intra e interinstitucional

Territorialidad

Descentralización

Participación

Valor agregado de los Órganos de Cuencas en Cuba

Órganos 
de Cuencas



Estructura y organización de los Consejos de Cuencas  en Cuba



Marco legal de los Consejos de Cuencas en Cuba

-Decreto No 280 del CECM de marzo 2007 
Sobre las Comisiones Plan Turquino, Sistema de Reforestación y Consejo 
Nacional de Cuencas Hidrográficas.

-Acuerdo No. 6055 del CECM de julio 2007 
Faculta al Presidente INRH para dictar el reglamento del CNCH.

- 2007: Resolución 52/2007 del Presidente CNCH que establece el Reglamento 
de los Consejos de Cuencas (nacional, territoriales y específicos).

CNCH: “es el máximo órgano coordinador del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros en materia de ordenamiento y de manejo de las cuencas hidrográficas en 
el territorio nacional.”

Artículo 11.- Los Consejos Territoriales se constituyen como instrumentos de los Consejos 
de la Administración del Poder Popular para controlar la elaboración y la ejecución de los 
programas para el manejo integrado de las mismas y el cumplimiento de las normas y 
metodologías vigentes sobre esta materia.



REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL,  DE LOS 
CONSEJOS TERRITORIALES  Y LOS  CONSEJOS 
ESPECÍFICOS DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS.

REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL,  DE LOS 
CONSEJOS TERRITORIALES  Y LOS  CONSEJOS 
ESPECÍFICOS DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS.

CAPITULO I. El Consejo Nacional de Cuencas Hidrográficas.

CAPITULO II. El Grupo Técnico del Consejo Nacional de Cuencas Hidrográficas.

CAPITULO III . Funciones del Consejo Nacional de Cuencas Hidrográficas.

CAPITULO IV. Los Consejos Territoriales de Cuencas.

CAPITULO V. Funciones de los Consejos Territoriales de Cuencas Hidrográficas.

CAPITULO VI . Los Consejos Específicos de Cuencas.

CAPITULO VII . Funciones de los Consejos Específicos de Cuencas Hidrográficas.

CAPITULO VIII . Consejo Específico de la Cuenca Hidrográfica del Cauto.

Se estructura en 8 Capítulos que contienen 29 artíc ulos.
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a) Coordinar la aplicación del 
enfoque ecosistémico en la gestión 
integrada del recurso hídrico.

b) Recomendar, coordinar y 
evaluar, los programas de 
manejo integrado en las 
Cuencas que combinen el uso 
sostenible de los recursos 
naturales con las actividades 
económicas y sociales. 

c) Evaluar el comportamiento y tendencias de 
indicadores económicos, sociales y 
ambientales, para contribuir a la toma de 
decisiones sobre sus progresos y necesidades 
y vías para su mitigación o solución

d) Recomendar, 
coordinar y  
evaluar, las vías 
para que la 
comunidad se 
mantenga 
informada y 
participe de los 
planes y los 
programas en las 
cuencas e) Cumplir con las orientaciones 

y acuerdos del CNCH 

f) Controlar en las 
cuencas hidrográficas 
el cumplimiento de los 
11 subprogramas de 
trabajo: 



1- Inversiones para la protección del medio ambiente .  (MEP y MFP)

2- Redes de observación del ciclo hidrológico y cobe rturas de agua potable y de 
saneamiento.  (INRH)

3-Uso del agua. (INRH)

4-Incremento de la superficie boscosa. (MINAG)

5- Mejoramiento y conservación de suelos. (MINAG)

6-Lucha contra incendios. (MININT)

7-Vigilancia cooperada de los recursos naturales. ( MININT)

8-Reducción de la carga contaminante. (CITMA)

9-Uso sostenible de la diversidad biológica. (CITMA )

10-Introducción de la ciencia y la  innovación tecn ológica. (CITMA)

11-Educación, concientización  y divulgación ambient al. (MINED)

Subprogramas de trabajo



11.58.98.211.017.015.5

Relación 
Cuencas / Total 
inversiones de 

MA (%)

200820072006200520042003

1- Subprograma de inversiones para la protección del  medio ambiente.

11 años de trabajo del CNCH y la evolución ambienta l

En 2008 , el 97% de los recursos financieros invertidos en las 9 CIN se destinó a 
la Gestión de las Aguas, a los Recursos Forestales y a los Suelos.



2-Subprograma de los recursos hídricos.

En las 9 CIN precipitaron 1411.1 mm como promedio anual, algo mayor que el 
acumulado nacional de 1408.3 mm

Opera con sistematicidad la red del ciclo hidrológico, que se encuentra actualmente en 
proceso modernización y fortalecimiento. 

Posee: 432 pluviómetros, 7 estaciones climáticas, 16 hidrométricas, 193 estaciones 
hidrogeológicas y 436 estaciones de la Red de Calidad de las Aguas (RedCal), entre otras. 

La densidad de pluviómetros en las CIN: 1 por cada 40 km²

Lluvia anual en las 9 CIN, según la LmH 1961 - 2000

781956.32518Toa

1091566.11435Mayarí

1151183.61027Guantánamo -Guaso

1101222.41112Cauto

1181690.21427Zaza

981954.71986Hanabanilla

1241798.61446Almendares-Vento

1011527.31514Ariguanabo

1041534.81475Cuyaguateje

%
Lluvia anual/

Media histórica

Lluvia 2008
(mm)

Media anual
histórica (mm)Cuencas



En el 2008 el 97.2% del agua suministrada a la pobla ción recibió tratamiento, 
comportándose de manera similar en las 9 CIN. El ín dice de potabilidad, 
conciliado con la autoridad sanitaria (MINSAP), se encuentra próximo al  
95% y la continuidad de la cloración al  98.4 %. 

Al cierre del año, se evacuaron 664,9 millones m³ de  residuales domésticos, 
de los cuales el 33,9% es tratado.

Datos preliminares indican que al cierre de 2008 se 
habían concluido en el país 95 obras, 
principalmente acueductos, plantas potabilizadoras, 
redes  (856 km) y conductoras (111 km), 
alcantarillado y drenajes, rehabilitación de presas, 
con repercusiones directas en la población y áreas 
de las 9 CIN. 

Su impacto directo en la calidad de vida se expresa 
en el incremento de la conexión intradomiciliaria de 
7 987 012 a 8 142 300 habitantes (155 100 
habitantes más) y de servicio de alcantarillado, de 3 
996 000 a 4 119 500 habitantes (123 500 habitantes 
más).



100.692192.4742177.369TOTAL

78.689.67212.293 Toa

93.2135.757145.573Guantánamo-Guaso

98.016.10416.428Mayarí

111.58835.835749.098Cauto

82.81475.724574.451Zaza

124.14245.227197.544Hanabanilla

98.13294.166299.774Almendares- Vento

101.6155.06152.612Ariguanabo

84.2324.92929.596Cuyaguateje

% del Real con 
respecto al Plan (2008)

Real 
2008

Plan 2008Cuenca

3.Subprograma Plan de Uso de las Aguas en las 9 CIN

UM: millones metros cúbicos



En el 2008 se utilizó el 100.69% del agua planificad a, con un mayor peso 
en la distribución para el abasto a la población (3 2.5%) y a la agricultura no 
cañera (31.4%) y para gasto ecológico un 4,3%, entr e otros usos. 

En este último se incluye la hidroenergía, que tuvo  su mayor incidencia en 
la cuenca Hanabanilla.



4. Subprograma Mejoramiento y Conservación de los S uelos.

El Programa Nacional de Mejoramiento y Conservación de Suelos en el 
2008 se ejecutó el 114% de lo planificado, principalmente con medidas de 
conservación. 

De igual manera durante el 2008 se actualizó la estrategia a seguir de este 
Programa para el periodo 2009 al 2015, con mayor atención a la erosión y 
salinidad, entre los principales factores limitantes que inciden en las CIN. 

Áreas beneficiadas con medidas de conservación y me joramiento de suelos en las CIN.

193.3152.0368.8357.3349.7306.8296.3

2008200720062005200420032002

A Ñ O S (UM/Mha)

AREAS FISICAS 
BENEFICIADAS



5. Subprograma de Reforestación.

La media del Índice de Boscosidad en las 9 CIN es superior al nacional 
(25.3 %). Se destacan las altas coberturas del Toa (91,1 %), Cuyaguateje
(66,7%) y Hanabanilla (41,3%) y las bajas coberturas de Zaza (7,1%), 
Almendares-Vento (7.8%), Ariguanabo (11,7%), Cauto (15,7%) y 
Guantánamo-Guaso (21,7%).

Cuenca Toa Cuenca Ariguanabo



Conclusiones

La cuenca hidrográfica como unidad básica funcional para la gestión de sus 
recursos, puede ser una respuesta a los problemas que se manifiestan hoy en 
muchos países.

La experiencia cubana de los Órganos de Cuencas desde 1996, tiene como 
alcance una gestión integrada y manejo adecuado de los recursos, con una 
visión intersectorial y multidisciplinaria. Sus logros ya son tangibles y se reflejan 
en la evolución ambiental de las cuencas de interés nacional, con sus 11 
Subprogramas de Trabajo.


